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CONVOCATORIA: AUTOBAREMACIÓN OFICIAL MOVILIDAD 2022/OP002 EXPTE. Nº.

La relación de méritos vendrá referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias para participar en el correspondiente proceso

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

1.- Experiencia Profesional. Máximo  5,5 puntos

DOC N.º HORAS PUNTUACIÓN

DOC N.º HORAS PUNTUACIÓN

TOTAL APARTADO 1
0

2. Títulos Académicos y Formación. Máximo  6 puntos

Indicar la Titulación que sirve para participar en el proceso y ha PRESENTADO

DOC N.º HORAS PUNTUACIÓN

1.a) Servicios prestados en la categoría del puesto al cual se opta en los SPEIS de la Comunidad Valenciana a razón de 0,1 puntos por mes integro de 
servicio, no computándose la fracción, y proporcionalmente a la jornada realizada

COMISIÓN (a rellenar por el 
Consorcio)

1.b) Servicios prestados en la categoría inmediatamente inferior en los SPEIS de la Comunidad Valenciana a razón de 0,05 puntos por mes íntegro de 
servicio, no computándose la fracción, y proporcionalmente a la jornada realizada.

COMISIÓN (a rellenar por el 
Consorcio)

2. Cualquier titulación académica de igual o superior nivel a la exigida para pertenecer a la categoría a la cual se opta, excluida la titulación que sirva para 
participar en el proceso. Hasta un máximo de 2,5 puntos

COMISIÓN (a rellenar por el 
Consorcio)
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DOC N.º HORAS PUNTUACIÓN

TOTAL APARTADO 2
0

3. Conocimiento del valenciano. Máximo 1 punt

DOC N.º PUNTUACIÓN

TOTAL APARTADO 3
0

4. Conocimientos de idiomas Comunitarios. Máximo 0,7 puntos

DOC N.º PUNTUACIÓN

TOTAL APARTADO 4
0

TOTAL VALORACIÓN
0

DECLARACIÓN AUTENTICIDAD

2. b) Cursos de formación y perfeccionamiento en las materias directamente relacionadas con las funciones del puesto de trabajo vinculado a la plaza 
objeto de la convocatoria, de duración igual o superior a 20 horas, que hayan sido cursados o impartidos por la persona interesada, y que hayan sido 
impartidos u homologados por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias o por otros organismos y centros oficiales de formación de 
personal empleado público, hasta un máximo de 3,3 puntos

COMISIÓN (a rellenar por el 
Consorcio)

Se valorará siempre que se acredite estar en posesión del certificado expedido por la Junta Calificadora de Conocimientos del 
Valenciano o equivalente reconocido por la Generalitat Valenciana

COMISIÓN (a rellenar por el 
Consorcio)

Se valorará siempre que se acredite estar en posesión del Certificado expedido por la Escuela Oficial de Idiomas

COMISIÓN (a rellenar por el 
Consorcio)

La persona firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de 
autobaremación y se compromete a acreditar documentalmente todos los méritos autobaremados que figuran en este modelo


	AUTOBAREMACIÓN

